CUADERNO: [EEQ/C/021/2023-P.

INSTITUTO ELECTORAL CEDULA DE NOTIFICACION

DEL ESTADO DE QUERETARO

En Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las diez horas con 15 minutos del
veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo ordenado en
el proveido dictado el dia veinte de marzo de dos mil veinticuatro, con
fundamento en los articulos 50 fraccién Il, 52, y 56 fracciéon Il, de la Ley de
Medios de Impugnaciéon en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se
NOTIFICA el contenido del proveido de mérito que consta de una foja,
mediante cédula que se fija en los ESTRADOS del Consejo General de este
Instituto Electoral del Estado de Querétaro; anexando copia del mismo.

CONSTE.
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INSTITUTO ELECTORAL  Santiago de Querétaro, Querétaro; veinte de marzo de dos mil veinticuatro.
DEL ESTADO DE QUERETARO

VISTO el estado procesal que guardan los autos del presente expediente; con
fundamento en el articulo 77, fraccion XIV, de la Ley Electoral del Estado de
Querétaro; asi como en el articulo 44, fraccién lll, del Reglamento Interior del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro'; la Direccién Ejecutiva de Asuntos
Juridicos del Instituto ACUERDA:

UNICO. Archivo. Derivado de que en el presente expediente no existen actos
que realizar, al encontrarse totalmente concluido, se ordena el archivo definitivo.

Notifiquese por estrados, con fundamento en el articulo 3 de la Ley Electoral;
y en los articulos 50 fraccion 11, 52 y 56 fraccion I, de la Ley de Medios.

Asi lo proveyé y firmé el Director Ejecutivo de Asuntos Juridicos. CONSTE.
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' En adelante Instituto.



